
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintitrés(23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                                    Sucesión. 2022-00123 

 

Se reconoce personería a MAURICIO ALBARRACIN PUERTO, para actuar como 

apoderado judicial del señor JESÚS MARÍA CARRANZA CHITIVA, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Reconocer al señor JESÚS MARÍA CARRANZA CHITIVA, como compañero 

permanente de la causante ROSA EMMA TORRES GARCIA, ante el silencio se 

entiende que opta por gananciales, conforme lo preceptuado por el artículo 

495 del C.G. del P 

 

Agregar a los autos copia de la sentencia de 11 de julio de 2023 del Juzgado 

30º de Familia de esta ciudad, donde se dispuso “PRIMERO: DECLARAR que 

entre JESÚS MARÍA CARRANZA CHITIVA y EMMA TORRES GARCÍA, existió una 

unión marital desde el 31 de diciembre de 1967 hasta el día 19 de marzo del 

año 2021; SEGUNDO: DECLARAR que entre JESÚS MARÍA CARRANZA CHITIVA y 

EMMA TORRES GARCÍA, existió una sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes desde el día 31 de diciembre de 1967 hasta el 19 de marzo de 

marzo de 2021.TERCERO: DECLARAR disuelta la sociedad patrimonial 

constituida por JESÚS MARÍA CARRANZA CHITIVA y EMMA TORRES GARCÍA” 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 

 


